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Estimados clientes y amigos:

En este número incluimos varios artículos dedicados a analizar la ética y liderazgo en los gobiernos corporativos que, esperamos, sean de vuestro agrado.

Al igual que en años anteriores la A.F.I.P. dispuso que la fecha de vencimiento para la presentación de las declaraciones juradas anuales de las personas físicas, correspondientes a los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales se produzca a partir del corriente mes de abril.

Recordamos a aquellos que todavía no lo han hecho, que cuanto antes envíen la información que les solicitáramos oportunamente. 

Con la cordialidad de siempre nos despedimos hasta el próximo número. 

Jorge Papantos y Horacio Parrella

LA PANDEMIA
- Alberto: ¿seguís trabajando en la empresa de ingeniería donde los dueños se llevan el dinero de la recaudación diaria y les pagan a sus empleados en tandas de cien o doscientos pesos?

- Carlos: No, me fui hace rato.  El ambiente era insoportable, sobre todo cuando en las reuniones de gerentes, los dueños discutían entre sí por temas francamente infantiles.

- Alberto: Recuerdo que me comentaste que uno de los dueños lo tenía al otro prácticamente de “che pibe”.

- Carlos: Si pero eso no era nada.  Esas reuniones eran un monólogo por parte de uno de ellos.  ¿Te acordás de Tato? ¡“monologo nacional”!.

- Alberto: Me imagino la actitud de los gerentes.  Nada de abrir la boca para evitar ser el blanco de la verborragia del dueño.  Decime, ¿alguien hacía algún comentario?

- Carlos: Ni soñando.  Pero la cosa era muy diferente cuando este no asistía.  La comunicación aparecía y las ideas también.

- Alberto: El dueño del que me hablas, ¿era solo un charlatán o tenía dos dedos de frente?

- Carlos: Era un fenómeno, mucho más despierto que los demás.  Inteligencia le sobraba, así como le sobraba ego, sobre todo cuando decía algo errado e insistía con la idea aunque se tuviera que pelear a gritos –y perder dinero también- con quien pensara honestamente en algo que no coincidía con su idea o simplemente se le pusiera en el camino.

- Alberto: Tendrían que haber invitado a participar a un psicólogo de empresas.

- Carlos: Se habló en una reunión de gerentes de la que, obviamente, él no participó.  Y vos, ¿seguís siendo el responsable de la región? 

- Alberto: Si tenés tiempo te cuento.  Sigamos caminando.  Tuve una serie de discrepancias de carácter ético con el personaje que se apoderó de las decisiones, a pesar de ser nuestro subordinado.

- Carlos: ¿Cómo es eso de que se apoderó de las decisiones?

- Alberto: Muy sencillo. Lo eligieron como secretario y convirtió al presidente, con la connivencia de algún que otro director, en un mero “chirolita”.

- Carlos: ¿de donde eran esos tipos?

- Alberto: El secretario y “chirolita” son unos de esos típicos “isleños”, los reyes del doble mensaje, que nosotros les conocemos el pedigrí y el director también, aunque se fue a vivir al antiguo continente de los presidiarios.  ¿Necesitas más pistas?

- Carlos: Está muy claro.  Pero no me dejes con la espina.  Decime que pasó.

- Alberto: Como te decía, el secretario en primer lugar quiso reducir, de puro prepotente y sin fundamento alguno, el territorio bajo mi responsabilidad y “chirolita” me mandó un mail diciendo que no iba a permitir que eso sucediera.

- Carlos: Y, ¿cumplió?

- Alberto: No te apures.  Luego armaron una reunión de directorio por teléfono en donde se discutieron temas sin que se llegara a aprobar nada que fuera relevante pero, una vez recibida la versión escrita, la cosa no era así.  Aparecían aprobados temas sobre los que nunca nadie dijo ni una sola palabra, ni a favor ni en contra; es más nunca se llamó a emitir el voto.  Obviamente me quejé sustentado en un elemental principio ético ya que en mis ocho años de reuniones de directorio eso nunca había ocurrido.  En pocas palabras una “truchada” total; estafa moral para decirlo en cristiano básico.
- Carlos: Me imagino que el presidente, ante tamaña transgresión, habrá echado al secretario y anulado lo decidido según el acta.

- Alberto: Eso era lo lógico, pero lamento desilusionarte.  Eso es lo que precisamente no ocurrió.

- Carlos: ¡¿Cómo?!

- Alberto: Lo que oís.

- Carlos: Me haces acordar una canción de moda entre los adolescentes que dice “Sooomos los piratas”. ¿Y vos que hiciste?

- Alberto: Escribí un extenso mail, una especie de carta de despedida, en la cual describí las falencias, y falacias, de la organización en cuanto al rumbo que estaban tomando las cosas bajo la dirección del secretario, advirtiéndole al presidente que yo no estaba dispuesto a comulgar, ni aprobar, ni convivir con semejante ultraje a los más elementales principios éticos, pero, al mismo tiempo, dándole al presidente la oportunidad de rectificarse.

- Carlos: Me imagino lo que vino después.  No se rectificó ni un ápice.

- Alberto: Correcto.

- Carlos: Supongo que a partir de allí te habrán serruchado el piso.

- Alberto: ¡“Sooomos los piratas”!, tibio, tibio.

- Carlos: ¿Y después?
- Alberto: Bueno, esta es la parte más interesante.  Mis colegas también se sintieron en peligro y luego de analizar la situación preparamos y desarrollamos estrategias que, sin vulnerar los acuerdos con esa gente, permitieran nuestra apertura al mundo en forma autónoma.

- Carlos: ¿Y como les fue?

- Alberto: Excelente, pero la historia con “Somos los piratas” no terminó allí.  Para mi sorpresa me invitaron a renovar mi mandato como director y, para sorpresa de ellos, ¡me volvieron a elegir con casi el 90% de los votos!

- Carlos: Me imagino que seguís como director.

- Alberto: Error.  El presidente dijo que como solo dos votaron por la intranet yo no contaba con el apoyo suficiente.

- Carlos: ¡¿Cómo?! ¿está escrito en los reglamentos que la votación debe ser por intranet?

- Alberto: Los reglamentos solo dicen que el voto debe ser emitido en persona o por apoderado.

- Carlos: ¿Y entonces?

- Alberto: Anularon la elección y eligieron a uno que se prestó al juego.

- Carlos: La típica.  Me imagino el revuelo que debe haberse producido en tu región.

- Alberto: El mismo revuelo que produjo el hecho que decidieran que no éramos compatibles con ellos.  Pero todo tiene un final feliz.  Ya no tenemos que lidiar más con el típico doble mensaje de los éticos representantes que viven “aislados” ni de sus inescrupulosos acólitos.

- Carlos: Y yo que pensé que eso solo pasaba en una república bananera donde te dibujan los índices de inflación, te hacen creer que vivís en una república federal pero los fondos te los manejan con un total y arbitrario unitarismo fiscal comprando voluntades a diestra y siniestra, o se quedan con los ahorros que depositaste en la jubilación privada, o te pagan con bonos con vencimiento al día del arquero, o hacen desaparecer del cuarto oscuro las boletas de los partidos que no comulgan con “your master voice”, etc, etc.
- Alberto: Gobernar democráticamente una organización no es hacer lo que el mandamás de turno quiere sino lo que se debe en el marco de los reglamentos, incluida la natural obligación de rectificar los errores cometidos.

- Carlos: Tenés razón.  Fueron victimas de un estilo de gestión autoritario de la nueva facción administradora cuyo norte no pasa por el respeto de los reglamentos sino por seguir arrasando la independencia de las regiones y atropellando la autonomía de las firmas que la componen, ¿en aras de …?
- Alberto: En nombre de que crecimos y somos más grandes, como de dijo un antiguo miembro del directorio.

- Carlos: Parece que a ninguno de tus ex colegas le importo un ápice lo sucedido.

- Alberto: La actitud democrática solo aparece donde la búsqueda de consensos está por encima de las mezquindades de cualquier proyecto hegemónico, en un contexto en donde las reglas de juego no son fijadas por quienes abusan del poder delegado.

- Carlos: ¿Y ahora que?
- Alberto: Formamos parte de otro grupo.  Liberados del doble mensaje estamos, sin duda, mucho mejor que antes.

- Carlos: Parece que el magnate Warren Buffet tenía razón cuando dijo la famosa frase “Solo cuando baja la marea, se descubre quien está nadando desnudo”.

Ambos amigos se despidieron y cada uno marchó por su lado.  Carlos se quedó meditando: “parece que estamos enfermos de poder.  Y yo que creí que era solo un fenómeno local.  ¡Es una pandemia!”

CAMBIO Y LIDERAZGO
En épocas de crisis es cuando el liderazgo se hace ver con más fuerza.  Es en ese momento cuando se aprecian las verdaderas cualidades del líder.

Dirigir organizaciones en el siglo 21 tiene poco que ver con la autoridad y la verticalidad.  Hoy en día la posibilidad de guiar y motivar a los demás se hace  ver con mucho énfasis.

Un tema no menor del liderazgo visto en las organizaciones durante los últimos tiempos es el excesivo énfasis en las cosas que los recién llegados a una organización pretenden cambiar, al solo efecto de hacerse ver como hacedores de cosas, en detrimento de las cosas que perduran, sin importar que, para ello, deban dejar de lado principios éticos básicos y elementales.

El cambio genera adrenalina, pero la confianza que transmite la consistencia, especialmente de los valores éticos, suele crear un vínculo más poderoso y duradero que el entusiasmo de trabajar con alguien casado exclusivamente con el crecimiento a cualquier precio. 

¿Qué cualidades debe reunir un líder?

Los auténticos líderes deberían ostentar entre sus cualidades la de ser grandes conocedores de la condición humana.  Saben como despertar compromiso y como administrar libertades y responsabilidades.  En cambio, el falso líder, que hace creer que todo lo sabe, concentra mucho poder de decisión impidiendo que los miembros de un equipo desarrollen todo su potencial. 

¿Que hace creíble a un líder?

Muy sencillo.  Simplemente debe predicar con el ejemplo.  Los líderes creíbles son aquellos que hacen lo que dicen y cumplen lo que prometen. 

Como seleccionar a un gerente: ¿interno o externo?

La elección se reduce a esta única pregunta.  Contratar a alguien de afuera significa renovación y tal vez llene un vacío que estaba impidiendo que la organización crezca.  Sin embargo, el recién llegado, con el bagaje de su propia experiencia y culturización a cuestas, podría plantear exigencias poco realistas para una organización, sin importar su tamaño, o interrumpir una dinámica exitosa o afectar seriamente los vínculos éticos existentes al momento de su incorporación o distanciar, de manera intencional, a los actuales miembros.  Si se contrata a alguien que está en las antípodas culturales de la organización es muy probable que estallen conflictos en donde antes no existían.  El estilo totalitario, como Stalin, es terrible para dirigir una organización.
¿Que condiciones básicas deben reunir los candidatos a ocupar un alto cargo en una organización?

Cuando se les pregunta a los subordinados que quieren encontrar en un líder, generalmente mencionan tres cosas: rumbo, confiabilidad y optimismo.  Al igual que los buenos padres, maestros y terapeutas, los líderes eficaces logran que la gente tenga esperanzas.

El factor que otorga mayor autonomía a la fuerza laboral y hace que una organización triunfe y fracase, es el liderazgo.  Cuando las estrategias, los procesos, o las culturas cambian, el liderazgo sigue siendo la llave del progreso.

¿Cuál es el rasgo más evidente en un líder?

Uno de los rasgos más evidentes de los líderes es su extraordinaria concentración en el compromiso.
Cuando los miembros sienten que la organización maneja los negocios con honestidad e integridad, muestran niveles de compromiso mucho más altos.  En la economía actual, el compromiso de los miembros resulta crucial para el éxito.

Para que la vida tenga sentido, hay que encontrar estímulos en el trabajo.  La mayor parte de nosotros pretendemos proyectos que nos permitan crecer como seres humanos y como profesionales.

¿Necesariamente los líderes deben tener facilidad de palabra?

Los líderes se distinguen por integrar hechos, conceptos y anécdotas, dándoles sentido para el público.  No todos los líderes son maestros de la palabra, pero logran que la gente comprenda y apoye sus objetivos.

¿Se puede confiar en un líder que altere los hechos de manera de lograr sus objetivos?

Si bien la respuesta es obvia, existe más de un caso en donde los responsables de guiar a un grupo no dudaron en elegir el camino de la mentira y la trampa con el solo propósito de lograr sus objetivos.

La confianza resulta esencial para las organizaciones.  La integridad es el principal determinante de la confianza.

¿Es importante el componente moral?

El componente moral debe formar una parte indisoluble del concepto de liderazgo.  Resulta imposible poner en la misma bolsa a Teresa de Calcuta, Ghandi, Hitler y Stalin. 

¿Como se identifica a un verdadero líder?

Una forma de averiguarlo es mediante el mero transcurso del tiempo.  Hitler en los años 30 era considerado un líder, pero después de ver los hechos, su aporte a la civilización fue trágicamente inexistente.  El otro factor es el espacio que deja a quienes lo siguen para expresar sus iniciativas y su talento.  El verdadero líder auspicia la participación de los demás y acepta el disenso.
Si quiere ejercer un liderazgo positivo, ¿que planteos debe hacerse?

Lo primero deberá ser preguntarse si su proyecto obedece a fines nobles o si solo pretende crecer, a cualquier precio.  También debe preguntarse que tipo de relación quiere establecer con sus colaboradores y que servicios brindará, ya que no es lo mismo vender armas que educar ni producir medicamentos que vender drogas.  Solo así encontrará el camino, ya que las preguntas son universales pero las respuestas serán necesariamente personales.

¿Que puede hacer un líder para estimular un comportamiento honesto y eficaz?

Hablar con franqueza, sin dobles mensajes.  Si es que el responsable de la organización está acostumbrado, por formación o deformación, o porque proviene de una cultura en donde el valor de la palabra empeñada es equivalente al papel higiénico, o predica día a día el doble mensaje, esa persona o destierra esas formas de actuar o más temprano que tarde deberá dar un paso al costado. 

¿Qué sucede en los ambientes en los que se percibe escasa capacidad de diálogo, poca posibilidad de poner de manifiesto la inteligencia y la delegación de funciones es más aparente que real? 

Son ambientes con liderazgo negativo.  La principal característica de los responsables de la organización es tener un discurso que no ponen en práctica.  En estas organizaciones, con solo reparar en la expresión de sus miembros, se advierte que solo están allí porque necesitan el dinero para vivir.
¿Qué característica es la que decide su elección de un ejecutivo? 

La pasión, sobre todas las cosas.  Para ser un buen líder, una persona debe poder motivar, crear una visión que otros pueden seguir y alinear los distintos puntos de vista con esa visión.  Claro que también buscamos dedicación, intelecto en general, integridad y liderazgo ético.

¿En que consiste la tarea del líder?

Una de las claves es el diálogo.  Saber escuchar a los otros con la apertura mental suficiente como para estar dispuestos a modificar nuestros puntos de vista.
¿En que consiste el sistema de liderazgo?

El deber del líder es encontrar el genio que hay en cada persona.  El sistema de liderazgo consiste en elegir buena gente.

Este artículo, preparado por Jorge A. Papantos, está basado en diversos artículos publicados en la revista Gestión edición de marzo-abril de 2005, marzo-abril de 2001, enero-febrero de  2002. 

COMPROMISO Y LIDERAZGO PROFESIONAL

Los principios para que exista compromiso y liderazgo profesional son: predicar lo que se practica; jugar a win-win; hacerlo simple y escuchar atentamente, hablando sin rodeos.

Predique lo que practica 

Solo si predican la importancia de la lealtad en términos claros, precisos y poderosos podrán imponerse al dogma de la era digital que menosprecia el concepto de que la lealtad sigue siendo relevante para el éxito.

Juegue win-win

Los líderes que se esfuerzan en tratar bien a su gente sienten el impulso de brindarles un valor superior a sus clientes y esto les permite conquistar y retener a los mejores empleados.

Hágalo simple

Para que las organizaciones sean lo rápidas y flexibles que se necesita en un mundo cada día más complejo es necesario simplificar las reglas que rigen la toma de decisiones.  Una organización compuesta por pequeños equipos puede responder a cada cambio que se opere en las condiciones del mercado con la creatividad de un emprendedor. 

Escuche atentamente, hable sin rodeos

Las relaciones de largo plazo requieren que la comunicación sea honesta y bidireccional.  La verdadera comunicación promueve confianza y esta a su vez genera lealtad. 

Conclusión

Los líderes de empresas que vuelan alto se abren paso en medio del cinismo de estos tiempos, demostrando que creen que los negocios no son un juego y que una organización prospera cuando sus socios y clientes lo hacen.  Cada uno de los principios enunciados lleva implícito un hallazgo clave: el centro de gravedad de la lealtad – así se trate de clientes, empleados, inversores o proveedores – es la integridad personal de los líderes.  A través de la lealtad a sus ideales, los líderes se hacen dignos de la lealtad de sus socios. 

Este artículo, preparado por Jorge A. Papantos, está basado en un artículo de similar característica publicado en la revista Gestión edición de enero-febrero de 2002. 

NOVEDADES IMPOSITIVAS

Procedimiento. Régimen de regularización impositiva. Promoción y protección del empleo registrado. Exteriorización y repatriación de capitales. Disposiciones complementarias. Reducción de honorarios de Agentes Fiscales 
R.G. (AFIP) 2576.  BO: 16/03/2009
Se establecen nuevas disposiciones relacionadas con el Régimen de regularización impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social y para la exteriorización y repatriación de capitales. Al respecto se destacan los siguientes tópicos:

Regularización de impuestos y Recursos de la Seguridad social -L. 26476 Tít. I-:

* Pueden incluirse las obligaciones de los trabajadores autónomos al SIJP;

* Los sujetos del monotributo pueden regularizar las obligaciones resultantes de recategorizaciones en el régimen efectuadas de oficio o por el propio contribuyente;

* Quedan excluidas las deudas de cuotas a las ART;

* Los responsables solidarios de los deudores de los tributos pueden incorporarse al plan de facilidades en tal carácter aun cuando el deudor principal se encuentre excluido por encontrarse en quiebra sin continuidad;
* La anulación y nueva solicitud del plan en caso de error resulta procedente también en el caso de cancelación de contado;
* Los beneficios de reducción y/o condonación de intereses y sanciones resultan procedentes para las obligaciones incluidas en el régimen canceladas hasta el 28/2/2009, inclusive;
* Quedan condonadas las multas y demás sanciones que no se encuentren firmes, relacionadas con obligaciones correspondientes a períodos fiscales vencidos al 31/12/2007 que sean regularizadas;
* Pueden ser reformulados otros planes de pago no mencionados expresamente en el artículo 30 1er párrafo de la resolución general (AFIP) 2537. En tal caso, deben considerarse las obligaciones que componen el saldo resultante luego de haberse imputado los pagos parciales efectuados, conforme a la normativa específica de cada plan;
Blanqueo de capitales -L. 26476 Tít. III-:
* La exteriorización de bienes de monotributistas no será tenida en cuenta como antecedente a los fines de la recategorización o exclusión del monotributo por los períodos comprendidos en el título III de la ley 26476.
* Pueden exteriorizarse los bienes de cambio al cierre del último período fiscal finalizado al 31/12/2007, debiendo aceptar en forma incondicional la imposibilidad de computar dichos bienes en la existencia inicial del período fiscal siguiente.
En otro orden destacamos:
* Se contempla la reducción parcial de los honorarios de los agentes fiscales y abogados que representan o patrocinan a la AFIP, estableciéndose una reducción del 30% para honorarios firmes y un 50% para los que no se encuentran firmes;
* Se efectúan precisiones con respecto a la reanudación de las acciones penales y el inicio del cómputo de la acción penal en curso, en los casos de rechazos al acogimiento y en los casos de caducidad del plan de pagos. 
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